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ANUNCIO de 5 de noviembre de 2019 por el que se publican las listas 
provisionales de solicitantes, aprobadas por la Comisión Regional de 
Vivienda, de la Dirección General de Vivienda, en sesión celebrada el 30 
de octubre de 2019, en los procedimientos de adjudicación de viviendas 
de promoción pública en las localidades de: Palomas, Retamal de 
Llerena, Fuente de Cantos, Coria, Berzocana, Bohonal de Ibor, 
Aldeanueva de la Vera, Higuera de Llerena, Jerez de los Caballeros y 
Palazuelo. (2019081318)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a publicar 
en el Diario Oficial de Extremadura, mediante anexo adjunto, las listas provisionales de soli-
citantes, aprobadas por la Comisión Regional de Vivienda de la Dirección General de Vivien-
da, en sesión celebrada el 30 de octubre de 2019, en los procedimientos de adjudicación de 
viviendas de promoción pública en las localidades de: Palomas, Retamal de Llerena, Fuente 
de Cantos, Coria, Berzocana, Bohonal de Ibor, Aldeanueva de la Vera, Higuera de Llerena, 
Jerez de los Caballeros y Palazuelo.

Los solicitantes están ordenados conforme a los criterios de valoración establecidos en 
el Decreto 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudi-
cación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 115/2006, contra la lista 
provisional, podrán formular alegaciones los solicitantes incluidos en la misma, así como 
aquellos interesados que se consideren perjudicados por ella, siempre que su solicitud se 
haya presentado en tiempo y forma y hubiese sido admitida a trámite. Las alegaciones 
podrán formularse en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, y se dirigirán al Ayuntamiento, al que se hubiera dirigido la 
solicitud de adjudicación de vivienda.

Cáceres, 5 de noviembre de 2019. La Secretaria de la Comisión Regional de Vivienda, ELENA 
SERDA RICO.
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A N E X O

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE 01 VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

VACANTE EN PALOMAS

(GRUPO 7515, CUENTA 003)

SOLICITANTES

 PUNTUACIÓN

1. JORGE TAMAYO NOGALES 77.00

2. NEREA MORENO SÁNCHEZ 75.25

3. MIRIAM BLANCO CIFREDO 75.00

4. SONIA DOMÍNGUEZ PARDO 61.50
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A N E X O

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE 01 VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

VACANTE EN RETAMAL DE LLERENA

(GRUPO 7433, CUENTA 001)

SOLICITANTES

 PUNTUACIÓN

1. SARAY MANCHA PÉREZ 45.00

EXCLUIDOS

— ISABEL TORRES NOGUERO: No cumple el tiempo mínimo de residencia exigido por el artí-
culo 7.1.D del Decreto 115/2006, de 27 de junio.
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A N E X O

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE 01 VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

VACANTE EN FUENTE DE CANTOS

(GRUPO 7429, CUENTA 004)

SOLICITANTES

 PUNTUACIÓN

1. ISABEL DEL POZO CORTÉS 79.00

2. PATRICIA PEREIRA GONZÁLEZ 75.00

3. LUISA M.ª CORTÉS HERNÁNDEZ 70.00

4. SARA ABRIL DOMÍNGUEZ 70.00

5. M.ª JOSÉ MEJÍAS ROALES 63.00

6. EMILIANO MATÍAS MACARRO MATEOS 40.00
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A N E X O

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE 03 VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

VACANTES EN CORIA

(GRUPO 7116, CUENTAS: 022, 020 Y 044)

SOLICITANTES

 PUNTUACIÓN

1. LIDIA IGLESIAS PÉREZ 97.00

2. JESSICA CAÑADA ENCINAL 97.00

3. DIANA TAMARA PANIAGUA IGLESIAS 75.00

4. MARÍA DEL MAR LLANOS GONZÁLEZ 74.75

5. MICHAEL MARTÍN GONZÁLEZ 72.25

6. GREGORIO GARCÍA MONTERO 72.00

7. CARMEN FLORES FLORES 72.00

8. NOEMÍ FERNÁNDEZ MEDINA 71.50

9. IRENE PERIANES CAMPOS 70.00

10. ZHOR BELAIRJ 65.00

11. MARÍA VANESA PAVÓN CORCHERO 65.00

12. BEATRIZ MARTÍN GARCÍA 65.00

13. AITOR FRANCO PÉREZ 65.00

14. FÁTIMA BENALLAH SALÍ 60.00

15. MARÍA BEGOÑA PÉREZ HERNÁNDEZ 55.00

16. MARÍA CRUZ FERNÁNDEZ SILVA 55.00
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A N E X O

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE 02 VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

VACANTES EN BERZOCANA

(GRUPO 7281, CUENTAS: 006 Y 010)

SOLICITANTES

 PUNTUACIÓN

1. TOMÁS GÓMEZ CANAS 74.75

2. ELENA CRISTINA MOLDOVEANU 65.00

3. ANDRÉS DÍAZ BENITO 60.00

4. VIRGINIA REBOLLO MANZANO 58.75

5. TEÓFILO MARTÍN TORRES 54.75

6. ANA M.ª CANO CUACOS 50.00

7. CESAR REYES Y SONIA CALABRIA 50.00

8. ALMUDENA MARTÍN GARCÍA 50.00

9. M.ª ISABEL CHAMOSO CEDILLO 40.00
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EXCLUIDOS

— ANA LUISA DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ: Esta solicitante reside con sus padres y sus ingre-
sos familiares ponderados no llegan al 80 % del IPREM (artículo 7.B, del Decreto 
115/2006, de 27 de junio), por lo que no tiene capacidad económica suficiente e indepen-
diente.

— JOSÉ LUIS CEREZO CORDERO: Esta solicitante reside con sus padres y sus ingresos fami-
liares ponderados no llegan al 80 % del IPREM (artículo 7.B, del Decreto 115/2006, de 27 
de junio), por lo que no tiene capacidad económica suficiente e independiente.

— MANUEL ANTONIO RUÍZ RUÍZ: Los ingresos familiares ponderados de su unidad familiar, 
superan en dos veces el IPREM (artículo 7.B) del Decreto 115/2006, de 27 de junio).

— LORENZO SERRADILLA SERRADILLA: Los ingresos familiares ponderados de su unidad 
familiar, superan en dos veces el IPREM (artículo 7.B) del Decreto 115/2006, de 27 de 
junio).

— SANTIAGO SÁNCHEZ ROSAS: Los ingresos familiares ponderados de su unidad familiar, 
superan en dos veces el IPREM (artículo 7.B) del Decreto 115/2006, de 27 de junio.

— ANTONIO CEREZO HERRERA: Los ingresos familiares ponderados de su unidad familiar, 
superan en dos veces el IPREM (artículo 7.B) del Decreto 115/2006, de 27 de junio).
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A N E X O

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE 01 VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

VACANTE EN BOHONAL DE IBOR

(GRUPO 7334, CUENTA 001)

SOLICITANTES

 PUNTUACIÓN

1. JOSEFA SAAVEDRA VARGAS 77.25

2. ROSA M.ª JIMÉNEZ CASTELLANO 71.50
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A N E X O

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE 01 VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

VACANTE EN ALDEANUEVA DE LA VERA

(GRUPO 7258, CUENTA 002)

SOLICITANTES

 PUNTUACIÓN

1. M.ª DEL CARMEN TRANCÓN ALEGRE 77.00

2. JOSÉ ANTONIO CASTELLANO MUÑOZ 65.00

3. LUIS DOMINGO MUÑOZ VIGARA 60.00
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A N E X O

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE 01 VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

VACANTE EN HIGUERA DE LLERENA

(GRUPO 7358, CUENTA 002)

SOLICITANTES

 PUNTUACIÓN

1. EMILIO BELLIDO NOGUERA 65.00

2. PATRICIA SERRANO ROMERO 65.00
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A N E X O

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE 01 VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

VACANTE EN JEREZ DE LOS CABALLEROS

(GRUPO 7362, CUENTA 015)

SOLICITANTES

 PUNTUACIÓN

1. CARMEN GÓMEZ GONZÁLEZ 107.00

2. ANA MONTSERRAT LOPEZ PACHECO 94.75

3. MÓNICA SÁNCHEZ MAYA 94.25

4. ADELAIDA HERRERA HERNÁNDEZ 93.75

5. VIRGINIA VERDE CARVAJAL 92.75

6. JOSE ANTONIO SIRGADO MACARRO 89.25

7. SAIDA EL MANZANI 83.50

8. RABHA EL MANZANI 82.25

9. INMACULADA ALONSO GÓMEZ 77.75

10. DOLORES RODRÍGUEZ POZO 70.75

11. BEATRIZ CORBACHO LABRADOR 70.50

12. NIEVES GONZÁLEZ MARTÍN 69.00
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A N E X O

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE 01 VIVIENDA DE PROMOCIÓN PÚBLICA 

VACANTE EN PALAZUELO

(GRUPO 7504, CUENTA 005)

SOLICITANTES

 PUNTUACIÓN

1. JULIÁN FERNÁNDEZ HERNANDO 97.50

2. RICARDO CALDERÓN TAPIA 50.00

EXCLUIDOS

— M.ª MONTSERRAT RUIZ GARCÍA: Esta solicitante reside con sus padres y sus ingresos 
familiares ponderados no llegan al 80 % del IPREM (artículo 7.B, del Decreto 115/2006, 
de 27 de junio), por lo que no tiene capacidad económica suficiente e independiente.

— M.ª ISABEL CANO LÓPEZ: Desistida del procedimiento, por no aportar documentación 
esencial, requerida en tiempo y forma (artículo 12.4 del Decreto 115/2006, de 27 de 
junio).
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